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INSTRUCCIONES  DE  26  DE  JUNIO  DE  2023,  DE  LA  DIRECCIÓN  GENERAL  DE  PLANIFICACIÓN,
CENTROS  Y  ENSEÑANZA  CONCERTADA,  SOBRE  LA  MATRICULACIÓN  DEL  ALUMNADO  EN
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA Y BACHILLERATO EN LOS CENTROS DOCENTES PÚBLICOS
Y PRIVADOS CONCERTADOS PARA EL CURSO ESCOLAR 2023/24.

Con relación al procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y
privados  concertados  para  el  curso  escolar  2023/24  en  las  enseñanzas  de  educación  secundaria
obligatoria y bachillerato, esta Dirección General tiene a bien dictar, en el marco de las competencias
que tiene atribuidas,  las  siguientes  Instrucciones,  necesarias  para  el  desarrollo  y  aplicación de lo
establecido sobre matriculación del alumnado en el Decreto 21/2020, de 17 de febrero, por el que se
regulan los criterios y el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y
privados concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación
primaria, educación especial, educación secundaria obligatoria y bachillerato, y en la Orden de 20 de
febrero de 2020, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros
docentes públicos y privados concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación
infantil, educación primaria, educación especial, educación secundaria obligatoria y bachillerato.

I.  MATRICULACIÓN  DEL  ALUMNADO  EN  EDUCACIÓN  SECUNDARIA  OBLIGATORIA,  EDUCACIÓN
ESPECIAL Y BACHILLERATO.

Primera. Matriculación en julio. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 27.3 de la Orden de 20 de febrero de 2020,
todo el alumnado que vaya a cursar las enseñanzas de educación secundaria obligatoria y bachillerato
en el  curso escolar 2023/24 deberá formalizar su matrícula entre los días 1 y 10 de julio,  ambos
incluidos.

Del  mismo  modo  y  en  estas  mismas  fechas,  se  matriculará,  el  alumnado  que  presenta
necesidades  educativas  especiales  con  modalidad  de  escolarización  «aula  específica  en  centro
ordinario», en las enseñanzas del periodo de Formación Básica Obligatoria o Período de Transición a la
Vida Adulta y Laboral que se imparta en los Institutos de Educación Secundaria Obligatoria a que se
refiere el artículo 30 del Decreto 147/2002, de 14 de mayo, por el que se establece la ordenación de la
atención educativa al alumnado con necesidades educativas especiales asociadas a sus capacidades
personales. 

La matrícula se podrá formalizar de forma presencial en el centro docente correspondiente o,
preferentemente, de forma telemática, a través del formulario habilitado en la Secretaría Virtual de los
centros educativos del portal web de la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional. El
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alumnado que  desee  formalizar  su  matrícula  de  forma presencial  en  ESO o  Bachillerato  utilizará
respectivamente los anexos VII y VIII adjuntos a estas Instrucciones.

Todo el alumnado, salvo  el de 1º de Bachillerato cuya promoción a  2º esté pendiente de las
pruebas extraordinarias de septiembre, formalizará la matrícula de forma definitiva. Para ello el centro
utilizará la pantalla “Relación de matrículas” del sistema de información Séneca, a la que se puede
acceder a través de la siguiente ruta: Alumnado / Matriculación / Relación de matrículas.

Una  vez  que  se  haya  realizado  la  matriculación  de  este  alumnado,  se  procederá  con  la
matriculación provisional del alumnado de 1º de Bachillerato cuya promoción a 2º esté pendiente de
las pruebas extraordinarias de septiembre. Dicha matriculación provisional se formalizará para 2º de
Bachillerato en el  caso de que el  alumno o alumna  esté  pendiente de evaluación positiva  en un
máximo de cuatro materias, debiendo formalizarse para 1º de Bachillerato en caso contrario. 

La matriculación provisional se realizará en el sistema de información Séneca, a través de la
pantalla a la que se accede por la siguiente ruta: Alumnado/Matriculación/Matriculación provisional. Esta
matriculación se realizará conforme a lo siguiente: 

a) En la matriculación solo se grabará el curso.
b) El  sistema de información Séneca ofertará el  alumnado candidato a esta matriculación

provisional.  En  dicha  relación,  en  la  que  no  aparecerá  el  alumnado  matriculado
definitivamente, figurará el siguiente alumnado:

- Alumnado del propio centro del curso anterior al que se está realizando la matrícula
provisional. 

-  Alumnado del  propio centro del  curso para el  que se  está realizando la  matrícula
provisional. 

- Alumnado procedente de otros centros (solicitudes admitidas).

Este  alumnado  formalizará  la  matrícula  teniendo  en  cuenta  que  en  el  apartado
correspondiente al impreso de matrícula (Anexo VIII de la Orden de 20 de febrero de 2020), no se
cumplimentarán las materias del curso en el que se matricula provisionalmente, haciendo constar en
el espacio habilitado al efecto el siguiente texto:  “Durante el curso escolar 2022/23 este alumno o
alumna está  matriculado en  1º  de  BACHILLERATO y  su  promoción  depende del  resultado de  las
pruebas extraordinarias de septiembre”. 
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Segunda.  Matriculación  en  septiembre  del  alumnado  que  cursa  1º  Bachillerato  y  no
promocionó en la convocatoria del mes de Junio.

Del 1 al 8 de septiembre, ambos incluidos, o en su defecto, hasta el primer día hábil siguiente a
aquel  en  que  se  le  comunique  la  decisión  sobre  su  promoción,  los  centros  matricularán
definitivamente a este alumnado en el curso que corresponda.

En el caso del alumnado que repite curso y que procede de otro centro solo se realizará la
matriculación si el  centro dispone de vacantes en ese curso. En caso contrario, de acuerdo con lo
recogido en el artículo 7.4 del Decreto 21/2020, de 17 de febrero, el centro de origen estará obligado a
readmitir  su matrícula,  para lo que el  centro docente que lo admitió remitirá la documentación a
aquél.

El  alumnado que realizó la matrícula provisional en el mes de julio por tener la promoción de
1º  de Bachillerato  pendiente  del  resultado de  las  pruebas  extraordinarias  de  septiembre,  deberá
cumplimentar  el  ANEXO  I que  acompaña  a  las  presentes  Instrucciones,  como  información
complementaria a la  que figura en la  matrícula provisional.  Dicho anexo deberá entregarlo  en el
centro  en el  plazo establecido para  la  matriculación de septiembre,  para  que  sea incorporado al
impreso en el que formalizó la matrícula.

II.  CUMPLIMENTACIÓN DE  LOS CUESTIONARIOS DE FONDOS EUROPEOS PARA EL  ALUMNADO
MATRICULADO EN CENTROS PÚBLICOS.

Tercera. Cumplimentación obligatoria del Cuestionario de Ejecución de Fondos Europeos
para el alumnado matriculado en centros públicos.  

La normativa europea determina que la información necesaria del alumnado participante de
enseñanzas y/o actuaciones que pueden cofinanciarse con Fondos Europeos se recogerá a través de
cuestionarios, en caso de no estar incluida en el documento de matrícula.

El  Cuestionario de Ejecución (Modelo 1),  adjunto a  estas Instrucciones,  se  deberá incluir
junto  al  impreso  de  matrícula  cuando  se  formalice  de  forma  presencial,  o  junto  al  formulario
habilitado en Secretaría Virtual cuando se realice de forma telemática. Este cuestionario recoge datos
de carácter  general  y  socioeconómico del  alumnado participante  referidos a  la  situación del  día
anterior a la fecha de la matriculación.

Los  cuestionarios  serán  cumplimentados  y  firmados  por  la  persona  que  corresponda  de
acuerdo con la edad del alumno o alumna, para que sus datos puedan ser usados en el seguimiento
de los Fondos Europeos, con las siguientes especificaciones:
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Apartado 3 “Otros datos del/la alumno/a participante”. Dado que los datos a recabar hacen
referencia a información sensible, las respuestas serán de carácter voluntario y el alumno o alumna
participante o, en su caso, sus guardadores legales, pueden no responder marcando, en tal caso, la
casilla No Contesta “NC”.

El apartado 6 “Situación laboral del/de la alumno/a” deberá responderlo solo el alumnado
con edad mayor o igual a 16 años. 

El apartado 7 “Consentimiento expreso”  responde a la conformidad expresa del alumno o
alumna o, en su caso, sus guardadores legales, para la consulta de información sobre la situación
laboral del participante mediante cruces de datos de la Consejería con otros organismos. 

En caso de no prestar el consentimiento, el alumno o alumna deberá facilitar la información
sobre su vida laboral en el momento en que sea requerido, o bien, cumplimentar los cuestionarios por
vía telemática accediendo desde el enlace enviado a su correo electrónico y/o desde el enlace enviado
por SMS a su móvil.

Con el fin de cumplir con el principio de garantía del mantenimiento de una pista de auditoría
adecuada, establecido en la reglamentación comunitaria, los centros docentes colaboradores deberán
custodiar y conservar los cuestionarios cumplimentados y firmados durante al menos un período de
cinco años contados a partir del 31 de diciembre del ejercicio en que finaliza el correspondiente curso
escolar, o hasta que se le notifique lo contrario por parte de esta Consejería.

III. CERTIFICACIÓN DE MATRÍCULA Y ALUMNADO DE RELIGIÓN.

Cuarta. Certificación del alumnado de religión.

Los  centros  recogidos  en  la  siguiente  tabla  deberán  cumplimentar  la  pantalla  de
“Certificaciones de Matrículas del centro” una vez elegido el tipo de certificación correspondiente. Una
vez grabados los datos en la pantalla se procederá a generar el documento de certificación, que será
firmado digitalmente por la persona que ejerce la dirección del centro.  Esta certificación se realizará
en los periodos establecidos a continuación:

CENTROS TIPO DE CERTIFICACIÓN JULIO SEPTIEMBRE
Institutos de Educación 
Secundaria

Religión en Centros de Secundaria
Del 1
al 12 Del 1 al 11

Escuelas de Arte Religión en Centros de Régimen Especial 

CONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO Y FORMACIÓN PROFESIONAL

Dirección General de Planificación, Centros y Enseñanza Concertada 

4 de 5

FIRMADO POR RAFAEL JAVIER SALAS MACHUCA 27/06/2023 18:51:29 PÁGINA 4/5

VERIFICACIÓN tFc2ePJM4RYHGCQQ4FW8CBRUYYBYBF https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/tFc2ePJM4RYHGCQQ4FW8CBRUYYBYBF


Es
 c

op
ia

 a
ut

én
tic

a 
de

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co

Quinta  . Certificación de matrícula.   

Los  titulares  de  las  direcciones  de  los  centros  recogidos  en  la  siguiente  tabla,  una  vez
formalizadas las correspondientes matrículas, firmarán digitalmente el documento de certificación de
matrículas que se genera en el sistema de información Séneca. Esta certificación se realizará en los
periodos establecidos a continuación:

CENTROS JULIO SEPTIEMBRE NOVIEMBRE

Centros Docentes Privados Concertados

Del 1 al 12 Del 1 al 11 Del 2 al 8
Institutos de Educación Secundaria

Centros de Convenio

Escuelas de Arte (Bachillerato)

IV. DIFUSIÓN DE LAS INSTRUCCIONES.

Sexta.

Las personas titulares de las Delegaciones Territoriales competentes en materia de educación
informarán a los centros docentes de su ámbito territorial,  a los que les sean de aplicación estas
Instrucciones, del contenido de las mismas y, asimismo, velarán por su cumplimiento.

Sevilla, 26 de junio de 2023.
EL DIRECTOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN, CENTROS Y ENSEÑANZA CONCERTADA

Fdo.: Rafael Salas Machuca.
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CONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO Y FORMACIÓN PROFESIONAL

MATRÍCULA 
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA (Código procedimiento: 2435)

Nº Matrícula

ANTES DE CUMPLIMENTAR ESTE IMPRESO, COMPRUEBE QUE CORRESPONDE  A LA ETAPA 
EDUCATIVA EN LA QUE DESEA REALIZAR LA MATRÍCULA.

NO CUMPLIMENTE LOS ESPACIOS SOMBREADOS.

ESCRIBA CON LETRA MAYÚSCULA Y CLARA.

ESTA MATRÍCULA ESTÁ CONDICIONADA A LA COMPROBACIÓN DE LOS DATOS, DE CUYA 
VERACIDAD SE RESPONSABILIZA LA PERSONA FIRMANTE. 

1 DATOS DEL ALUMNO O ALUMNA
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE

FECHA DE NACIMIENTO
DÍA MES AÑO DNI/NIE TELÉFONO

SEXO
V NACIONALIDAD

DOMICILIO: CALLE, PLAZA O AVDA. Y NÚMERO MUNICIPIO CÓDIGO POSTAL

CORREO ELECTRÓNICO DE CONTACTO

DATOS DE LAS PERSONAS QUE OSTENTAN LA GUARDA Y CUSTODIA (Si el/la alumno/a es menor de edad)  
(Con quienes conviva el alumno/a y tengan atribuida su guardia y custodia)

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA GUARDADORA 1 DNI/NIE

TELÉFONO DE CONTACTO: CORREO ELECTRÓNICO DE CONTACTO: RELACIÓN FAMILIAR (padre, madre o tutor/a legal):

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA GUARDADORA 2 DNI/NIE

TELÉFONO DE CONTACTO: CORREO ELECTRÓNICO DE CONTACTO: RELACIÓN FAMILIAR (padre, madre o tutor/a legal):

3 DATOS DE MATRÍCULA
CENTRO DOCENTE EN EL QUE  SE  MATRICULA MUNICIPIO CÓDIGO

CURSO EN EL QUE SE MATRICULA 
(Marcar lo elegido con una X)

1º 2º 3º 4º

OPCIÓN PARA CURSAR MATEMÁTICAS 4º ESO 
(Marcar lo elegido con una X)

MATEMATICAS BMATEMATICAS A

OPTATIVAS 

OPTATIVAS DE LA COMUNIDAD (sólo 4º ESO) 

Firma del alumno/a, si es mayor de edad, o la persona que ostenta su 
guarda y custodia:

Fecha:

SR/A. DIRECTOR/A O TITULAR DEL CENTRO DOCENTE
       (Denominación del centro docente)

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:
NOTA: Para la primera matrícula del alumnado en el centro docente se aportará documento acreditativo de la fecha de nacimiento del alumno/a y documento de estar 

en posesión de los requisitos académicos establecidos en la normativa vigente.
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CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que:  
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Planificación, Centros y Enseñanza Concertada cuya dirección es C/ Juan Antonio de Vizarrón s/n. Edificio 
Torretriana. Isla de la Cartuja. 41092 - Sevilla  
b) Podrá contactar con el/la Delegado/a de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.ced@juntadeandalucia.es  
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la Admisión y matriculación del alumnado de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial, 
educación secundaria obligatoria y bachillerato en centros, cuya base jurídica se encuentra en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y en la normativa de desarrollo que se 
elabora en Andalucía en materia de escolarización. 
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional.  
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en las siguientes direcciones electrónicas: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos 
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/ced/centros/seguridad-y-proteccion-de-datos/proteccion-de-datos/escolarizacion
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CONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO Y FORMACIÓN PROFESIONAL

1º BACHILLERATO (Código procedimiento: 2435) MATRÍCULA 

Nº Matrícula

ANTES DE CUMPLIMENTAR ESTE IMPRESO, COMPRUEBE QUE CORRESPONDE A LA 
ETAPA EDUCATIVA EN LA QUE DESEA REALIZAR LA MATRÍCULA.

NO CUMPLIMENTE LOS ESPACIOS SOMBREADOS.

ESCRIBA CON LETRA MAYÚSCULA Y CLARA.

ESTA MATRÍCULA ESTÁ CONDICIONADA A LA COMPROBACIÓN DE LOS DATOS, DE CUYA 
VERACIDAD SE RESPONSABILIZA LA PERSONA FIRMANTE.

1 DATOS DEL ALUMNO O ALUMNA
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE

FECHA DE NACIMIENTO
DÍA MES AÑO Nº DE HERMANOS/AS DNI/NIE TELÉFONO

SEXO
V M NACIONALIDAD

(Marque con una X)
DOMICILIO: CALLE, PLAZA O AVDA. Y NÚMERO MUNICIPIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA

CORREO ELECTRÓNICO DE CONTACTO

2 DATOS DE LAS PERSONAS QUE OSTENTAN LA GUARDA Y CUSTODIA (Si el/la alumno/a es menor de edad) (Con 
quiénes conviva el alumno/a y tengan atribuida su guardia y custodia)

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA GUARDADORA 1 DNI/NIE

TELÉFONO DE CONTACTO: CORREO ELECTRÓNICO DE CONTACTO: RELACIÓN FAMILIAR (padre, madre o tutor/a legal):

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA GUARDADORA 2 DNI/NIE

TELÉFONO DE CONTACTO: CORREO ELECTRÓNICO DE CONTACTO: RELACIÓN FAMILIAR (padre, madre o tutor/a legal):

3 DATOS ACADÉMICOS
ÚLTIMOS ESTUDIOS REALIZADOS: DURANTE EL CURSO

EN EL CENTRO DOCENTE MUNICIPIO

4 DATOS DE MATRÍCULA
CENTRO DOCENTE EN EL QUE  SE  MATRICULA MUNICIPIO CÓDIGO

MODALIDAD Y VIA EN QUE SE MATRÍCULA
CÓDIGO MODALIDAD DE BACHILLERATO VÍA CURSO 

1º 2º
 MATERIAS (Indicar las elegidas, según modalidad, itinerario y curso)
MATERIAS DE MODALIDAD (3)

MATERIAS PROPIAS DE LA COMUNIDAD

MATERIAS PENDIENTES DE EVALUACIÓN POSITIVA

INDICADOR DE NIVEL EDUCATIVO: CINE 2011-A (Ver reverso)

Firma del alumno o alumna, si es mayor de edad, o de la persona que 
ostenta su guarda y custodia:

Fecha:

El/la Funcionario/a: 
  
   
 
  
 

(Sello del centro docente)

SR/A. DIRECTOR/A O TITULAR DEL CENTRO DOCENTE
(Denominación del centro docente)

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

NOTA: Para la primera matrícula del alumnado en el centro docente se aportará documento acreditativo de la fecha de nacimiento del alumno/a y documento de estar 
en posesión de los requisitos académicos establecidos en la normativa vigente.
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CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que:  
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Planificación, Centros y Enseñanza Concertada cuya dirección es  
C/Juan Antonio de Vizarrón s/n. Edificio Torretriana. Isla de la Cartuja. 41092 - Sevilla  
b) Podrá contactar con el/la Delegado/a de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.ced@juntadeandalucia.es  
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la Admisión y matriculación del alumnado de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, 
educación especial, educación secundaria obligatoria y bachillerato en centros, cuya base jurídica se encuentra en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
y en la normativa de desarrollo que se elabora en Andalucía en materia de escolarización. 
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la 
información adicional.  
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en las siguientes direcciones 
electrónicas: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos 
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/ced/centros/seguridad-y-proteccion-de-datos/proteccion-de-datos/escolarizacion

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR EL INDICADOR DE NIVEL EDUCATIVO

Indicar en la casilla correspondiente el nivel de educación y/o formación más alto completado con éxito, referido a la Clasificación Internacional 
Normalizada de la Educación (CINE 2011-A), entendiendo la clasificación de estos niveles como:

Ítems

0 = CINE0: Menos que primaria. 
1 = CINE1: Educación primaria. 
2 = CINE2: Primera etapa de educación secundaria y similar (E.S.O., Certificados de profesionalidad de niveles 1 y 2). 
3 = CINE3: Segunda etapa de educación secundaria y similar (Bachillerato, FP Básica y de Grado Medio). 
4 = CINE4: Educación postsecundaria no superior (Certificado de profesionalidad de nivel 3). 
5 = CINE5: Enseñanzas de formación profesional, artes plásticas y diseño y deportivas de grado superior y equivalentes; títulos propios universitarios 

que precisan del título de Bachiller, de duración igual o superior a dos años). 
6 = CINE6: Grados universitarios de 240 créditos ECTS, diplomados universitarios, títulos propios universitarios de experto o especialista, y similares. 
7 = CINE7: Grados universitarios de más de 240 créditos ECTS, licenciados, másteres y especialidades en Ciencias de la Salud por el sistema de 

residencia, y similares. 
8 = CINE8: Enseñanzas de doctorado.

Las calificaciones obtenidas por el alumno o la alumna en otro país se tendrán en cuenta con independencia de que se hayan o no certificado o 
aprobado en España.

El indicador de nivel educativo es un dato de información complementaria y no requisito de acceso del alumnado a las enseñanzas 
a que hace referencia el Anexo.



En ............................................................, a ................ de SEPTIEMBRE de 20__

EL/LA ALUMNO/A, SI ES MAYOR DE EDAD, O LA PERSONA GUARDADORA 1

Fdo.: .........................................................................................................................

4     LUGAR, FECHA Y FIRMA

    DATOS DEL ALUMNO / A1

     COMUNICACIÓN3

Dicho/a alumno/a, a la vista de las calificaciones obtenidas en la prueba extraordinaria de evaluación y de la decisión adoptada en cuanto a su 
promoción de curso, se matricula en ___ curso de BACHILLERATO y solicita cursar las siguientes materias: 

MATERIAS (indicar las elegidas, según modalidad, itinerario y curso)

Materias de modalidad 

Materias propias de la comunidad

 DATOS DE LAS PERSONAS QUE OSTENTAN LA GUARDA Y CUSTODIA (SI E/LA ALUMNO/A ES MENOR DE EDAD (CON QUIÉNES  
CONVIVA EL / LA ALUMNO / A Y TENGAN ATRIBUIDA SU GUARDIA Y CUSTODIA)

DNI/NIE

2.-  APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA GUARDADORA 2: DNI/NIE

2

1.-  APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA GUARDADORA 1

SEGUNDO APELLIDO

PROVINCIALOCALIDAD
CENTRO EN QUE SE ENCUENTRA MATRICULADO PROVISIONALMENTE 

EN BACHILLERATO  PARA EL CURSO ESCOLAR 20___/___  

DNI / NIENOMBREPRIMER APELLIDO

ANEXO I. Documentación complementaria a la matrícula provisional en BACHILLERATO                                                    CURSO: 20___ /20____

AL SR/SRA DIRECTOR/A DEL CENTRO:____________________________________________________________________________________

PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN EN CENTROS DOCENTES PÚBLICOS Y PRIVADOS CONCERTADOS PARA CURSAR LAS ENSEÑANZAS DE   SEGUNDO 
CICLO   DE   EDUCACIÓN   INFANTIL,   EDUCACIÓN   PRIMARIA,   EDUCACIÓN   ESPECIAL,   EDUCACIÓN   SECUNDARIA OBLIGATORIA Y BACHILLERATO

Dirección General de Planificación, Centros y Enseñanza Concertada

CONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO Y FORMACIÓN PROFESIONAL



ANEXO I

SOLICITUD PARA CURSAR LA ENSEÑANZA DE RELIGIÓN

D/Dª ............................................................................................................................ como padre, madre

o tutor/a legal del alumno/a ..................................................................................................… o como

alumno/a (si el/la solicitante es mayor de edad) del ............. curso de .....…………........ (indicar

etapa educativa) acogiéndose a lo establecido en la normativa por la que se establecen las

enseñanzas de la educación  infantil, de la educación primaria, de la educación  secundaria

obligatoria o del bachillerato (según proceda), en desarrollo de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de

mayo, de Educación.

SOLICITA:

Cursar a partir del curso escolar 20___/___, mientras no modifique expresamente esta decisión,

 la siguiente enseñanza:

Religión católica

Religión evangélica

Religión islámica 

Religión judía 

Atención educativa alternativa a la Religión /Proy. Transv. de Educación en Valores

(Marcar con una X la opción deseada)

En............................., ...... de ........................... de .....…

Fdo.: .................................................................................

SR./SRA. DIRECTOR/A DEL CENTRO .............................................................………….....……….................…

CONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO Y FORMACIÓN PROFESIONAL

Viceconsejería
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